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AVISO DE NOTIFICACIÓN  

RESOLUCIÓN N° 668 DE MARZO 5 DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN". 

Ciudadana a  Notificar: LUZ MIRELLA ECHAVARRÌA CARVAJAL, apoderada del señor 

ELKIN HORACIO HERNÀNDEZ  quien de acuerdo con información que reposa en el 

expediente se ubica en la carrera 32 No 1 B Sur 51, oficina 317Mall Ventura Barrio el 

Poblado Medellín Antioquia, correo electrónico juridicalemmon@gmail.com,   

FUNDAMENTO DEL AVISO: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta 

que la comunicación oficial No 2022026409 para notificación personal enviada por correo 

certificado 472 fue devuelta por TRASLDO DE RESIDENCIA de acuerdo con lo certificado 

en documento guía Envío No. RA369908734CO, desconociéndose así la información de 

residencia del destinatario. 

EL MUNICIPIO DE SABANETA 

Hace saber que, mediante comunicación oficial No 2022026409 enviada por correo 
certificado 472 el día 5/25/2022 en la que se cita para notificación personal de la 
RESOLUCIÓN   No 668 DE 2022 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de 
apelación", fue DEVUELTA porque la destinataria SE TRASLADÒ DE RESIDENCIA, 
según Envío No. RA369908734CO. 
 
En dicho escrito, se indicaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la 

notificación del acto administrativo, a la apoderada  

Que en vista de la imposibilidad de notificar personalmente y en aplicación a lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la 

notificación por aviso de la citada Resolución siendo imperativo señalar que la notificación 

se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.  

Se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace saber que contra el 

mismo no procede ningún recurso.  

Para constancia se firma, 

 

 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMÀN 

Jefe de la Oficina Jurídica 
Proyectó. Constanza Guerra 
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